
 

 

DECRETO Nº 3340/3 (ME)-2008 
-PARTE PERTINENTE- 
 
Emisión: 2/10/2008 
BO (Tucumán): 8/10/2008 
 
 
Artículo 1º.- Establécese la alícuota del cero por ciento (0%) en el Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos para las actividades vinculadas con la industrialización y 
comercialización de Gas Licuado de Petróleo (GLP) envasado en garrafas de 10 
(diez) kg. de capacidad; comprendidas en el marco regulatorio de la Ley Nacional 
Nº 26.020, la que será aplicada a partir del anticipo mensual correspondiente al 
mes de septiembre de 2008, inclusive.- 
 
Artículo 2º.- Facúltase a la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS a dictar todas las 
normas reglamentarias, aclaratorias y/o complementarias, como así también 
establecer los requisitos, condiciones y formalidades que considere necesario a los 
fines de la aplicación y fiscalización del régimen establecido por el presente 
Decreto.- 
 
FIRMANTE: José Jorge Alperovich 
 


